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RESOLUCIÓN VICERRECTORAL DE FECHA 8 DE MAYO DE 2015, POR LA QUE SE HACE 
PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS DE LA CONVOCATORIA "BECAS 
IBEROAMÉRICA. ESTUDIANTES DE GRADO. SANTANDER UNIVERSIDADES" DE FECHA 

15 DE ABRIL DE 2015, 

VISTAS las solicitudes recibidas en el Vicerrectorado de Internacionalización con objeto de 
participar en la convocatoria de Becas lberoamérica para estudiantes de grado, y teniendo en 
cuenta las bases de la misma, 

ESTE VICERRECTORADO, ha resuelto adjudicar las siguientes becas a los estudiantes que se 
detallan a continuación: 

NOMBRE 

-GODOS MARTÍNEZ, DIEGO DE 

-GUTIÉRREZ SALCINES, LUCÍA 
-CALLEJO GARCÍA, MANUEL 

-MATTEI, GRETA 

-BARBERO SANTILLÁN, NURIA 

-MONGIL RUIZ, DAVID 

-GARCÍA GONZÁLEZ, ANDREA 

-CASANUEVA GARCÍA DE ALVEAR, 

Mª DE LA ASUNCIÓN 

-
1* 0RDÓÑEZ ANDUIZA, JAIME 

-RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, ALBA 

-UHALTE LÓPEZ-DÓRIGA, PABLO 

-PULITO CALLEJO, ELENA 

-BARROS DE FRANCISCO, PABLO 

-VARELA DE ANDRÉS, MARTA 

-MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, PABLO 

SUPLENTES 

-
2* 1RIONDO CAGIGAS, PABLO 

-
3*RAMOS CORDERO, DAVID 

-HERRERO BARRIO, ÁLVARO 

UNIVERSIDAD DE DESTINO 

BR BAHIAOl 

RCHMAYOROl 

MXGUADALAOl 

BR PARAIBA01 

MXSLSPOTOSI01 
BR PARAIBAOl 

MXSLPOTOSI01 

MXSLPOTOSI01 

BR BAHIA01 
RCHVALPARA02 

RCHVIÑAMAR 

BR BAHIAOl 

RCHVALPARA02 

RCHVALPARA02 

MXGUANAJUAOl 

RCHVIÑAMAR 

RCHVALPARAOl 

BR PARAIBAOl 

ESTUDIOS 

G-MEDICINA 

G-ECONOMIA 
G-ADE 

G-MEDICINA 

G-MEDICINA 

G-MEDICINA 

G-MEDICINA 

G-MEDICINA 

G-DERECHO 
G-CIVIL 

G-ADE 

G-CIVIL 

G-INDUSTRIAL 

G-CIVIL 

G-INDUSTRIAL 

G-MINAS 

G-CIVIL 

G-CIVIL 

El plazo de reclamaciones contra la presente resolución es de cinco días hábiles, a partir de la 
publicación de la misma en los tablones del Vicerrectorado de Internacionalización. 

Sa a de mayo de 2015 

Fdo.: 
Internacionalización 

Universidad de Cantabria 

1 Esta concesión es provisional y está sujeta a superar los requisitos académicos en la convocatoria del 
mes de junio del curso 2014-2015. 
2 En caso de resultar seleccionado, la concesión final está sujeta a superar los requisitos académicos en 
la convocatoria de junio del curso 2014-2015. 
3 En caso de resultar seleccionado, la concesión final está sujeta a superar los requ isitos académicos en 
la convocatoria de junio del curso 2014-2015. 
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